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VILLAVICENCIO,SEPTIEMBRE 6 DE 2.016. 

Señor (a): 
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META). 
E. S. D. 

( 40 

REF. : CONTESTACION DE DEMANDA DENTRO DE PROCESO ORDINARIO Çs 
(DECLARATIVO). 
(DECLARACION DE POSESION MATERIAL DE INMUEBLE). 
DE: ANA MARIA RINCON SABOGAL. 
CONTRA: AGUEDA HERRERA RUBIO. 
RAD. No.: 2013-00383. 

Respetado (a) Señor (a) Juez: 

GUSTAVO ENRIQUE GUTIERREZ TORRES, Ciudadano colombiano, mayor de 
edad, domiciliado y residente en esta Ciudad, identificado con la C. C. 
No.19.283.594 de Bogotá, D.C., Abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
T.P.No.58.608 del C. S. de la J., obrando como apoderado judicial de la Sra. 
MARISOL HERRERA GONZALEZ, ibídem Ciudadana colombiana, mayor de edad, 
domiciliada y residente en esta Ciudad, identificada con la C.C. No. 21.248.278 de 
Puerto Carreño (Vichada) y, de conformidad con el legal poder otorgado al suscrito y 
ANEXO al expediente, ESTANDO DENTRO DEL TRASLADO SEÑALADO POR 
LA LEY ESTABLECIDO PARA EL EFECTO, respetuosamente le manifiesto que 
me permito contestar EL PROCESO ORDINARIO (DECLARATIVO) de la 
referencia y a la vez presentar las respectivas EXCEPCIONES DE FONDO para 
que sean tenidas en cuenta en su momento procesal, tendientes a que se 
rechacen las peticiones instauradas por el vocero de la activa en este asunto y 
con el fin de que previos los trámites correspondientes se hagan los 
pronunciamientos respectivos. 

Lo anterior lo efectúo de conformidad a lo establecido en el Artículo 96 
(Contestación de la demanda) del C.G.P. (LEY 1564 DE 2012) en conc. con el 
Art.92 del C.P.C. 

A LOS HECHOS a que se hace alusión en la demanda, me pronuncio sobre los 
mismos, así: 

AL PRIMERO: De la ubicación del bien inmueble, ES CIERTO que los linderos 
allí mencionados corresponden al objeto del litigio, ubicado en la Calle 39 No. 34A 
- 149 Barrio "Camilo Torres" de esta Ciudad de Villavicencio (Meta) y tiene los 
siguientes linderos según la escritura pública No.236 de marzo 29 de 1944, por el 
frente: el camellón que conduce de esta ciudad al Hospital Monfort, por el fondo: 
con terreno del vendedor; por uno de sus costados: con lote y edificación de 
Carmen Riveros; y por el otro costado: con lote y edificación de Pedro Pablo; el 
bien inmueble antes alinderado tiene una extensión total de 176 metros cuadrados 
y se encuentra registrado en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Villavicencio, cuyo número de matrícula inmobiliaria es el 230-176139 y 
quien figura en el certificado como propietaria es la Sra. AGUEDA HERRERA 
RUBIO (q.e.p.d.) quien es la Demandada dentro la litis que nos ocupa. 

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque la Señora 
ANA MARIA RINCON SABOGAL, la entonces mandante, NO SE ENCONTRABA 
HABITANDO el bien inmueble mencionado en el Hecho anterior en calidad de 
poseedora desde el año de 1975 SINO QUE LO HABITABA COMO COMPAÑERA 
DEL Sr. JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d.), QUIEN A SU VEZ ERA HIJO 
LEGITIMO DE LA AQUÍ DEMANDADA Sra. AGUEDA HERRERA RUBIO y por 
ende, a su vez, era legítimo heredero de la misma junto con su entonces legítimo 
Hermano OLIVERIO DE JESUS HERRERA (q.e.p.d.), quien a su vez es el padre, 



ibídem legítimo, de mi poderdante MARISOL HERRERA GONZALEZ y siete (7) 
hermanos (as) más que le sobreviven y que por lo tanto se constituyen en herederos 
legítimos de este último, ya que MARISOL HERRERA GONZALEZ, es por lo tanto 
nieta también legítima, valga la repetición, de la aquí demandada Sra. AGUEDA 
HERRERA RUBIO. 

Por lo tanto, desde esa fecha, no pudo haber ejercido actos de señor y dueño 
sobre el bien inmueble antes mencionado, por todo lo antes acotado y/u 
observado AMÉN de que el Sr. JOSE GREGORIO HERRERA FALLECIO 
SOLAMENTE HASTA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2008. 

Tan cierto es lo anteriormente afirmado que efectivamente en el HECHO OCTAVO 
de esta litis reconoce el Apoderado de la entonces Actora, COMO HEREDEROS 
DETERMINADOS y existentes a la señora LUZ DIVIA HERRERA, a la Sra. 
MARISELA HERRERA, a la SrE. HERMINDA HERRERA, y otros Hermanas (os) 
de mi mandante. 
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Así mismo debo de informarle sobre este HECHO al H. Despacho el que la 
entonces mandante ANA MARIA RINCON SABOGAL FALLECIO EL DIA 24 DE 
AGOSTO DE 2014 y desconozco aquí si los hijos (as) de la misma le han dado 
aviso correspondiente de tal acaecer a este honroso Juzgado para los efectos 
legales, procesales pertinentes y subsiguientes, ya que de lo contrario y 
proseguirlo así se constituye en un acto mala fe y fraude procesal. 

Por lo anterior, reitero, NO ES CIERTO que la entonces aquí Demandante fuese 
y/o hubiese sido poseedora del bien inmueble mencionado en el hecho número 
uno de la demanda, por haber entrado en el inmueble en calidad compañera del 
Sr. JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d.), lo cual lo convirtió en simple tenedora 
del mismo Y, POR LO TANTO, LO QUE HABIA Y/0 HAY QUE ADELANTAR ERA 
Y ES EL PROCESO DE SUCESION CORRESPONDIENTE, dado itero, el 
fallecimiento de todos los causantes, entre otros, el de la misma aquí entonces 
Demandante, Sra.ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.). 

AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior 
porque no nos consta el que La señora ANA MARIA RINCON SABOGAL, haya 
convivido con el señor JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d) por más de 55 
años y que fruto de esa unión hubiesen tenido tres (3) hijos, y que su lugar de 
residencia en sus últimos 35 años fue en el inmueble materia de este proceso y 
ubicado en esta ciudad de Villavicencio (Meta). 

AL CUARTO: NO ME CONSTA.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque 
desconozco si el estado civil de la entonces mandante a esa fecha era soltera. 

AL QUINTO: NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque dicha 
tenencia NO PRUEBA con los actos realizados el ánimo de señor y dueño que 
presuntamente ejerció la entonces demandante en su calidad de simple tenedora, 
y que hasta la fecha de instauración de esta demanda, como fueron: 
-La instalación de los servicios públicos de gas y el pago de los servicios de gas, 
acueducto y energía, para lo cual adjuntó los correspondiente recibos. 
-El pago de los impuesto predial desde el año 1976, sobre el bien inmueble, para 
lo cual se anexan los correspondientes recibos de pago y el paz y salvo expedido 
por Alcaldía de Villavicencio. 
-Las mejoras sobre el bien inmueble que ha realizado la poseedora, son las 
siguientes: dos (2) baños, dos (2) alcobas, lavaplatos, tanque, el muro de patio 
trasero, y el baldosín de alguna parte de la casa. 
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NO ES CIERTO PORQUE DICHAS INSTALACIONES, MEJORAS Y PAGOS LAS 
REALIZO CUANDO ESTABA EN VIDA EL Sr. JOSE GREGORIO HERRERA, SU 
ENTONCES COMPAÑERO Y LEGITIMO SUCESOR, Y NO ELLA SOLA. 

SOBRE ESTE ASPECTO Y RESUMIENDO: No es cierto que la entonces 
demandante (q.e.p.d.) hubiese ejercido actos de señora y dueña sobre el inmueble 
objeto del litigio, solo se sirvió de él en calidad de mera tenedora. 

No es cierto que haya pagado, los impuestos del inmueble desde el año 1976 
como lo afirma en la demanda, ya que su compañero, repito falleció únicamente 
hasta el año 2.008 y, en gracia de discusión, si lo efectuó lo hizo en calidad de 
tenedora por todo lo antes acotado y, en cuanto a los pagos y asignación de 
servicios públicos domiciliarios, lá Ley señala lo siguiente: 
LEY 142 DE 1994 "Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones". 
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Artículo 134. Del derecho a los servicios públicos domiciliarios. Cualquier persona 
capaz de contratar que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a 
cualquier título, tendrá derecho a recibir los servicios públicos domiciliarios al 
hacerse parte de un contrato de servicios públicos. 

Tampoco es cierto que la demandante sea reconocida como poseedora ya que 
estaba en calidad de tenedora, el pago de impuestos realizado "supuesta y/o 
presuntamente" por la demandante así como el mantenimiento y mejoras al 
inmueble son hechos naturales de quien tiene un bien inmueble de mantenerlo en 
debida forma, para usarlo y servirse de él, sin que esto suponga actos de señorío 
sobre el bien. 

AL SEXTO: NO ME CONSTA.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque desconozco 
si desde dicho año 1975 la entonces demandante (q.e.p.d.). hubiese sido 
reconocido como poseedora por los vecinos allí mencionados. 

AL SEPTIMO: ES TOTALMENTE CIERTO. La persona que aparece en el 
certificado de libertad y tradición como actual propietaria falleció el 5 de abril de 
1975, o sea la Sra. AGUEDA HERRERA RUBIO (q.e.p.d.), lo que prueba 
fehaciente, legal y procesalmente que se constituyeron en los Legítimos 
Herederos de la misma sus entonces hijos JOSE GREGORIO HERRERA 
(q.e.p.d.), y OLIVERIO DE JESUS HERRERA (q.e.p.d.), quien a su vez es el 
padre, ibídem legítimo, de mi poderdante MARISOL HERRERA GONZALEZ y 
siete (7) hermanos (as) más que le sobreviven y que por lo tanto se constituyen en 
herederos legítimos de este último, ya que MARISOL HERRERA GONZALEZ, es 
por lo tanto nieta también legítima, valga la repetición, de la aquí demandada Sra. 
AGUEDA HERRERA RUBIO y, repito, por lo tanto, desde esa fecha, no pudo 
haber ejercido actos de señor y dueño sobre el bien inmueble antes mencionado, 
por todo lo antes acotado y/u observado AMÉN de que el Sr.JOSE GREGORIO 
HERRERA FALLECIO SOLAMENTE HASTA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2008 
Y, POR LO TANTO, LO QUE HABIA Y/0 HAY QUE ADELANTAR ERA Y ES EL 
PROCESO DE SUCESION CORRESPONDIENTE, dado itero, el fallecimiento de 
todos los causantes, entre otros, el de la misma aquí entonces Demandante, 
Sra.ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.). 

AL OCTAVO:ES PARCIALMENTE CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior 
porque se conocen y reconocen UNICAMENTE dentro de la demanda como 
herederos determinados a la señora LUZ DIVIA HERRERA, a la Sra. MARISELA 
HERRERA, a la Sra. HERMINDA HERRERA, y otros de los cuales se desconoce 
su domicilio. 
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PERO COMO LA SITUACION CAMBIO, H. Sr.(a) JUEZ, AQUÍ HAY QUE 
RECONOCER AHORA TAMBIÉN COMO HEREDERA DETERMINADA A MI 
PODERDANTE Sra. MARISOL HERRERA GONZALEZ. 

AL NOVENO: NO ES CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior en razón a que la 
entonces demandante (q.e.p.d.) nunca ejerció dicha presunta posesión de manera 
libre, pacífica, ininterrumpida y por ende no reconociéndosele como propietaria por 
los años que allí manifiesta. 
Por lo tanto me manifiesto y opongo y, a su vez, solicitare a través de este mismo 
proceso que NO SE DECLARE Y/0 NIEGUE LA CORRESPONDIENTE 
PROPIEDAD a favor de la entonces Demandante, Sra.ANA MARIA RINCON 
SABOGAL(q.e.p.d) por la vía de Prescripción Extraordinaria. 

AL DECIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior 
porque el inmueble de que trata esta demanda efectivamente no excede de los 
250 salarios mínimos legales mensuales vigentes pero su avalúo COMERCIAL 
sobrepasa y/o excede a la fecha la suma de los CUARENTA MILLONES 
($40'000.000,00) M/CTE. 
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AL ONCE: NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. Ello en razón a que si bien es 
cierto que el inmueble sobre el cual se solicita titulación a través de este proceso 
no se encuentra en las circunstancias de exclusión previstas en el artículo 6°. de la 
ley 1561 de 2012 TAMBIEN ES CIERTO QUE DICHA LEY, que establece un 
proceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de 
bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear la 
falsa tradición y se dictan otras disposiciones, establece en su ARTÍCULO 
1o.OBJETO; ARTÍCULO 2o.SUJETOS DEL DERECHO y ARTÍCULO 
4o.POSEEDORES DE INMUEBLES URBANOS, entre otros, y la demandante no 
cumple y/o está dentro de dichos parámetros. 

II.- A LAS PRETENSIONES: 

ME OPONGO A LAS PRETENS,ONES DE LA PARTE ACTORA PORQUE NO LE 
ASISTE EL DERECHO INVOCADO. 

Lo antes manifestado de conformidad y concordante al pronunciamiento previo de 
los HECHOS. 

Efectuado lo anterior ORDENAR que se condene en Costas, Gastos Procesales y 
Agencias en Derecho a la parte demandante por haber dado origen a esta litis y, 
en caso de resultar vencida en el juicio. 

III.- EXCEPCIONES DE MERITO Y/0 DE FONDO: 

De conformidad con lo reglado por el Artículo 96 del C.G.P (LEY 1564 DE 2012) 
en conc. con el Num.3°.del Art.92 del C.P.C. efectúo y/o propongo las siguientes 
EXCEPCIONES DE MÉRITO ¿cintra las pretensiones de la demandante, con 
expresión de su fundamento fáctico y el juramento estimatorio, así: 

PRIMERA: CARENCIA DE PRESUPUESTOS PARA LA VIABILIDAD DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA 
CAUSA. 

Esta excepción la fundamento en el hecho disiente y protuberante de esta litis, 
instaurada con argucias para confundir al juzgado, pues, la pretensión principal, 
esto es la declaración de Que se profiera sentencia de titulación de la posesión 
material del inmueble cuya ubicación y linderos se establecen en el hecho primero 
de esta demanda, a favor de la señora ANA MARIA RINCON SABOGAL es inane, 
debido a que prevalece la nulidad absoluta, ya que habiéndose omitido requisitos 



y formalidades esenciales esta )lecidas por la Ley, esta no produce obligación 
alguna. 

Nótese que hoy en día se han venido olvidando los principios fundamentales de la 
hermenéutica del derecho sustancial y procesal, y si se recurre a ellos se hace mal 
uso, tal es el caso de esta demanda, con lo cual se hace un mal entendido uso de 
esta acción consagrada en nuestro ordenamiento procesal civil, ya que, 
hábilmente se reclama que se le de vida jurídica a un acto que nunca ha nacido a 
la vida jurídica, valga la redundancia, luego estas acciones especiales 
consagradas en el NUEVO C.G.P. Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, 
nunca pueden ser fuente de pronunciamiento al respecto y/e enriquecimiento 
injusto, ya que nadie puede enriquecerse a expensas de los demás aduciendo 
alegaciones rebuscadas y hechos inciertos, preparados calculadamente. 

Para que procedan las pretensiones incoadas por el ilustre apoderado de la 
actora, es preciso, según lo reitera la doctrina de la Corte, que se cumpla con los 
requisitos establecidos por la H. C.S.J. SALA DE CASACIÓN CIVIL, SENTENCIA 
DEL 18 DE OCTUBRE DE 2005 M.P. Dr. CESAR JULIO VALENCIA COPETE 
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En este orden de ideas y en concordancia con los art.72, 73, 74, 307,308 del C. de 
P. C., solicito se declare probada la excepción propuesta y se condene en costas y 
perjuicios a la parte demandante. 

SEGUNDA: ABUSO DEL DERECHO DE POSTULACION: 

Presento igualmente esta exce )ción concordante con la anterior para que se 
considere en el momento de producirse el fallo de instancia por las siguientes 
razones: 

Causa confusión y espanto los diferentes vicios que se han venido acumulando en 
este juicio y las reiteradas equkocaciones en materia de procedimiento por parte 
de la parte Actora, ya que de las pretensiones de la demanda se concluye que se 
solicita una declaración la cual no puede nacer a la vida jurídica por la falta de los 
requisitos legales y procesales para ello pues a ella le antecede las nulidades 
pertinentes y, de lo anterior se infiere que la parte demandante hace uso, o abuso 
al derecho de postulación siendo ilógico pretender que la parte demandada asuma 
responsabilidades por un acto que no ha nacido a la vida jurídica y que no produce 
efectos jurídicos ni ata a las partes para producir obligación. 

Sírvase declarar probada la exepción propuesta condenar en costas perjuicios 
conforme a los artículos 72. 73. 74, 307 y 308 del C. P. C. 

TERCERA: AUSENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL POR PETICION DE 
MODO INDEBIDO. 

En efecto, se inició esta demanda, que jamás pudo tener vida jurídica por falta de 
sustento jurídico. Con lo anterior brota a la luz del derecho, que la demanda 
materia de esta litis es una interpretación errónea hecha por el Actor al pretender 
una declaración a la que no hay lugar y por eso, en nada son conducentes los 
argumentos rebuscados por el apoderado de la parte Actora en su Libelo de 
Demanda, pues se nota de bulto la ausencia de derecho sustancial para deyecar 
dicha declaración. 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta, condenar en costas y perjuicios 
al temerario demandante, pues ha perjudicado a mi representado con la presente 
demanda y por eso quien demanda la intervención de la jurisdicción para el 
arreglo de los conflictos surgidos con sus conciudadanos, ha de obrar siempre sin 



temeridad, tanto en sus pretensiones como en el ejercicio de sus derechos 
procesales y, además debe proceder con lealtad y buena fe, según lo impera el 
Art. 71 del Estatuto de Enjuiciamiento Civil. 

• 

• 

Por todo lo anterior, no es ciertl) que se le deba otorgar el título a la entonces y 
aquí Demandante Sra. ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.) de la propiedad 
ubicada en la Calle 39 No. 34A - 149 Barrio "Camilo Torres" de esta Ciudad de 
Villavicencio (Meta) y que tiene los linderos establecidos en la escritura pública 
No.236 de marzo 29 de 1944 >y que se encuentra registrado en la Oficina de 
Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Villavicencio, cuyo número de 
matrícula inmobiliaria es el 230-176139 y quien figura en el certificado como 
propietaria es la Sra.AGUEDA HERRERA RUBIO (q.e.p.d.), quien es la 
Demandada dentro la litis que nos ocupa, por tratarse de una simple tenedora del 
bien inmueble mencionado como consecuencia de la relación sentimental y haber 
sido a compañera del causante Sr. JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d.), 
QUIEN A SU VEZ ERA HIJO LEGITIMO DE LA AQUÍ DEMANDADA y por lo tanto 
la entonces demandante carece del "animus domini" para ser declarada 
poseedora del mismo. 

Sírvase declarar probadas las excepciones propuestas condenar en costas y 
perjuicios a la parte demandante: en este proceso. 

H.Señor (a) Juez Para lo anterior téngase en cuenta lo reglado por el C.G.P. en 
los Artículos: 87 que establece: Demanda contra herederos determinados e 
indeterminados, demás administradores de la herencia y el cónyuge; El Artículo 
90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda 
que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda 
aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma 
providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al 
demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que 
estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el 
último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
Mediante auto no susceptible > de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante séa incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó 
su admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de 
plano. 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 
presentación de la demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el 
auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que 
rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto 
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trato 
al fiel de 

OS OuntOS de 
Contentdo 

1T de este dock,-
mitirse a nuestra págna 

800 222 028-0 

Fecha de envio GUIA No. 

Origen Destino II I I 11 11 1 11 1 1 1 I II I II 
* 1 O O 1 8 4 4 1 * 

GRA 58 No 97.30 P 2 PBX 482 4099 asa,a, terpostal n 1 E mad er te21,2 vost I r,2t 5,,O, 
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Cód. Postal: 

Destinatario: 

Dirección: 
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NIT / C.C.: Cód. Postal: 

usal devolución del envío 
1 2 

Intento de entrega Dice contener: 

1 Pz: Vol. (Pz): / / Peso Pz (Kg): 
Dirección errada Rehusado 

I I Desconocido Cerrado 
2 

Fecha devolución a remitente 

Vr. declarado: $ 

Vr. flete: $ 

Peso (Vol): 

No. Remisión: 

Peso (Kg): 

No reside Otro (Indicar) Vr. sobreflete: No. Bolsa seguridad: 

Vr. mensajería expresa: $ Cartaporte: 

Vr. Total: $ Guía retorno cartap 

Fecha y hora de entrega 

Recibi a conformidad (Nombre legible, sello y DI) Firma del remitente (Nombre 



NOTIFICACION POR AVISO ARTICULO 292 C.G.P 

Señora 
LUZ DIVIA HERRERA 
Torres de San Juan apartamento 305 
Villavicencio — Meta. 

REF: PROCESO: DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA 
RADICADO: 50001-40-03--003-2013-00383 
JUZGADO: TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
DTE: ANA MARIA RINCON SABOGAL. 
DDA: AGUEDA HERRERA RUBIO, PERSONAS INDETERMINADAS Y HEREDEROS 
DETERMNADOS E INDETERMINADOS 

• 

• 

• 

• 

Comedidamente me permito comunicarle que, mediante providencias del 21 y 4 de diciembre de 
2015, en referencia admitió la demanda DECLARATIVO ESPECIAL DE PERTENENCIA, en su 
contra dentro del asunto de la referencia. 

Con el presente aviso se remite copia de los autos de la admisión de la demanda, al igual, que copia 
de la demanda. 

Se advierte que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del 
presente aviso y cuenta con un término de Tres (3) días para retirar los traslados pertinentes en las 
dependencias del Despacho. 

Co t 

R S HER RA 
C.C. No.17. 35.255 e Villavic ncio 
T. .S. de I 

Nota: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable. 
AL REALIZAR EL TRAMITE DE NOTIFICACION SIRVASE SELLAR Y COTEJAR LAS COPIAS DE 
LA NOTIFICACION PERSONAL. CERTIFICAR EL ENVIO A LA DIRECCION INDICADA POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE SUS RESPONSABILIDADES DEBERA ASUMIR LAS SANCIONES DE LEY 
(Acuerdo PSA06-3358 de 2006). 
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Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO "REPARTO" 
E S. D. 

REFERENCIA: Proceso verbal especial, para obtener titulo de propiedad 
por la posesión material de inmueble. 

• 

• 
• 

HUMBERTO RIVEROS HERRERA, abogado titulado en ejercicio, 
mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al 
pie de la correspondiente firma, obrando como apoderado de la señora 
ANA MARIA RINCON SABOGAL, mediante el presente escrito me 
permito promover proceso verbal especial, para obtener titulo de propiedad 
por la posesión material del inmueble ubicado en la Calle 39 No. 34A — 
149 Barrio Camilo Torres en Villavicencio (Meta),identificado con 
matricula inmobiliaria No, 230-176139 y cuyos linderos se encuentra 
contenidos en la escritura No.236 de 1944 de la Notaria Primera de 
Villavicencio, contra la señora AGUEDA HERRERA RUBIO (q.e.p.d), y 
demás personas indeterminadas, con el fin de que realizados los 
tramites de rigor, se hagan en el respectivo fallo las declaraciones 
pertinentes a las solicitudes que en seguida formulo. 

HECHOS 

PRIMERO: El bien inmueble objeto del litigio ubicado en la ciudad de 
Villavicencio, barrio Camilo Torres de la ciudad de Villavicencio y 
distinguido con la nomenclatura urbana Calle 39 No. 34A — 149 Barrio 
Camilo Torres en Villavicencio (Meta), y tiene los siguientes linderos 
según escritura publica No.. 236 de marzo 29 de 1944, por el frente: 
el camellón que conduce de esta ciudad al Hospital Monfort, por el 
fondo: con terreno del vendedor; por uno de sus costados: con lote y 
edificación de Carmen Riveros, y por el otro costado: con lote y 
edificación de Pedro Pablo, el bien inmueble antes alinderado tiene 
una extensión total de 176 metros cuadrados y se encuentra 
registrado en la oficina de instrumentos públicos de la ciudad de 
Villavicencio, cuyo numero de matricula inmobiliaria es 230-176139. 

L 
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SEGUNDO: La señora ANA MARIA RINCON SAI3OGAL, mí 
mandante, se encuentra habitando el bien inmueble mencionado en el 
hecho No. 1, en calidad de poseedora desde el año de 1975 y desde 
esa fecha ha ejercido actos de señor y dueño, sobre el bien inmueble 
antes mencionado. 

TERCERO: La señora ANA MARIA RINCON SABOGAL, convivió con 
el señor JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d), por más de 55 años, 
fruto de esa unión tuvieron tres (3) hijos, y su lugar de residencia en 
sus últimos 35 años fue Calle 39 No. 34A — 149 Barrio Camilo Torres 
en Villavicencio (Meta). 

CUARTO: el estado civil de mi mandante a la fecha es soltera. 

• 

• 

• 

QUINTO: Es tenencia con los actos de señor y dueño que ha ejercido 
la demandante en su calidad de poseedor, han sido hasta la fecha de 
esta demanda los siguientes: 

• La instalación de los servicios públicos de gas y el pago de los 
servicios de gas, acueducto y energía, para lo cual adjunto los 
correspondiente recibos. 

• El pago de los impuesto predial desde el año 1976, sobre el bien 
inmueble, para lo cual se anexan los correspondientes recibos 
de pago y el paz y salvo expedido por Alcaldía de Villavicencio. 

• Las mejoras sobre el bien inmueble que ha realizado la 
poseedora, son las siguientes: dos (2) baños, dos (2) alcobas, 
lavaplatos, tanque, el muro de patio trasero, y el baldosín de 
alguna parte de la casa. 

SEXTO: Desde el año 1975, la demandante ha sido reconocido como 
poseedora por los siguientes vecinos; CARLOS ALBERTO ROLDAN 
CASTRO identificado con cedula de ciudadanía No. 3.292.398, 
expedida en Villavicencio, domiciliado en la ciudad de Villavicencio en 
la carrera 16° N° 250 -17 barrio Dos Mil, HUMBERTO ECHEVERRIA 
SOGAMOSO identificado con cedula de ciudadanía No. 3.292.158 
expedida en Villavicencio, domiciliado en la ciudad de Villavicencio en 
la calle 39 N° 34- A — 153 barrio Camilo Torres, MARIA MAGDALENA 
ROLDAN CASTRO identificada con cedula de ciudadanía No. 
40.376.928 de expedida en Villavicencio, domiciliado en la ciudad de 
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Villavicencio en la calle 39 N° 34- A — 141 barrio Camilo Torres, 
MARIA TERESA DE JESUS CASTRO DE OLARTE, identificada con 
la cedula de ciudadanía No.21.218.539 expedida en Villavicencio, 
domiciliada en la ciudad de Villavicencio en la Calle 39 No. 34 A- 152 
Barrio Camilo Torres. 

SEPTIMO: La persona que aparece en el certificad de libertad y 
tradición como actual propietaria falleció el 5 de abril de 1975. 

OCTAVO: Se conoce como herederos determinado a la señora LUZ 
DIVIA HERRERA, domiciliada en el apartamento 305 Torres de San 
Juan de la ciudad de Villavicencio y MARISELA HERRERA, 
HERMINADA HERERA, y otros en el cual se desconoce el domicilio. 

• 
e 

• 
• 

NOVENO: En razón de que el demandante ha ejercido su posesión de 
manera libre, pacífica, ininterrumpida, conociéndose como propietario 
por más de 35 años, se solicitará a través de este proceso que se 
declare la correspondiente propiedad a mí poderdante por la vía de 
prescripción Extraordinaria. 

DECIMO: El inmueble de que trata esta solicitud no excede de los 250 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cuanto su avalúo 
esta en la suma DIECIOCHO MILLONES NOVESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($18.946.000) MCTE. 

ONCE: El inmueble sobre el cual se solicita titulación a través de este 
proceso, no se encuentra en las circunstancias de exclusión previstas 
en los numerales 1,3,4,5,6,7 y 8 del articulo 6°. De la ley 1561 de 
2012. 

PETICIONES 

1. Que se profiera sentencia de titulación de la posesión material del 
inmueble cuya ubicación y linderos se establecen en el hecho 
primero de esta demanda, a favor de la señora ANA MARIA 
RINCON SABOGA. 

2. Que, como consecuencia de la declaración antes aludida, se 
ordene la inscripción de dicho fallo en el folio de matricula No. 230-
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176139 de la oficina de registro de instrumentos públicos de este 
circulo. 

3. Que se condene en costas a la parte demandada en caso de 
oposición y de resultar vencida en juicio 

DERECHO 

En derecho me fundamento en los articulo 673, 762 y ss., 2512, 2513, 
2518 a 2534 del Código Civil, art. 407, ss. del Código de 
Procedimiento Civil y la ley 1561 del 2012. 

ANEXOS 

• 
• 

• 
• 

Me permito anexar lo siguiente: 

Poder 
Certificado de registro de libertad y tradición 
Copia de la escritura publica 
Certificado de defunción de la señora AGUEDA HERRERA RUBIO 
Certificado de defunción del señor JOSE GREGORIO HERRERA 
Recibos de impuesto predial cancelados de los años 1980, 1981,1983, 
1984, 1985, 1987,1988, 1989, 2007, 2008,2009, 2012 y 2013. 
Recibos de los servicios públicos cancelados de energía, acueducto, 
gas. 
Paz y Salvo del impuesto predial unificado expedido por la Alcaldía de 
Villavicencio. 
Paz y Salvo de valorización municipal expedido por la Alcaldía de 
Villavicencio. 
Plano certificado por la autoridad catastral 
y las copias de ley para el archivo del juzgado y para el traslado 
correspondientes 

PRUEBAS 

Ruego tener como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES 

t 1'3 \ 15:1 1, 111
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Los documentos indicados en el acápite de pruebas 

OFICIO 

Señor ruego se oficie la oficina a la oficina de Agustín Codazzi, para 
que se allegue certificación con los nuevos linderos, así como 
certificado de avalúo del inmueble. 

Las acompañadas como anexos 

TESTIMONIALES 

e 
• 

• 
• 

Solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día y hora para tal 
efecto, a las siguientes personas, para que bajo la gravedad del 
juramento declaren lo que les conste sobre los hechos de este 
proceso, a los señores CARLOS ALBERTO ROLDAN CASTRO 
identificado con cedula de ciudadanía No. 3.292.398, expedida en 
Villavicencio, domiciliado en la ciudad de Villavicencio en la carrera 
16A N° 25D -17 barrio Dos Mil; cítese al señor HUMBERTO 
ECHEVERRIA SOGAMOSO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 3.292.158 expedida en Villavicencio, domiciliado en la ciudad de 
Villavicencio en la calle 39 N° 34 A — 153 barrio Camilo Torres; cítese 
a la señora MARIA MAGDALENA ROLDAN CASTRO identificada con 
cedula de ciudadanía No. 40.376.928 de expedida en Villavicencio, 
domiciliado en la ciudad de Villavicencio en la calle 39 N° 34A — 141 
barrio Camilo Torres y MARIA TERESA DE JESUS CASTRO DE 
OLARTE, identificada con la cedula de ciudadanía No.21.218.539 
expedida en Villavicencio, domiciliada en la ciudad de Villavicencio en 
la Calle 39 No. 34 A- 152 Barrio Camilo Torres. Todos ellos con la 
finalidad de que declaren lo que les conste sobre los hechos de la 
demanda y en especial sobre los actos y mejoras plantadas por mi 
poderdante en el bien inmueble, además los actos de señor y dueño 
ejercidos por la demandante, el tiempo que lleva poseyendo el bien. 

INSPECCION JUDICIAL CON PERITOS 

Solicito a su despacho se sirva decretar la inspección judicial de que trata el articulo 15 de la ley 1561 del 2012, con la finalidad de que se 
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establezca las mejoras realizadas al predio, así como los actos 
realizados por mi mandante y que constituyen posesión sobre el bien. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Es usted competente Señor Juez para conocer el presente proceso, 
teniendo en cuenta la ubicación del bien, de acuerdo con la ley 1561 
del 2012. 

NOTIFICACIONES Y EMPLAZAMIENTO 

Mi poderdante en la Calle 39 Na 34A — 149 Barrio Camilo Torres en 
Villavicencio (Meta). 

• 

• 

• 

• 

El suscrito en la secretaria de su despacho o en el centro comercial 
Villa Julia local 21 y 22 tercer piso en esta ciudad Te1.6729708 en esta 
ciudad. 

A la heredera determinada, la señora LUZ DIVIA HERRERA se puede 
notificar en el apartamento 305 Torres de San Juan de la ciudad de 
Villavicencio. 

Solicito se ordene el emplazamiento de acuerdo al artículo 1434 del 
Código Civil, es decir a los herederos determinados e indeterminados 
de la señora AGUEDA HERRERA RUBIO (q.e.p.d), o demás que se 
crean con derecho sobre el bien, Esta afirmación la hago bajo la 
gravedad del juramento que considero prestado con la presentación 
de la demanda 

Del señor Juez, 

Atentamente, 

1,i , 
HUM ERTO RIVEROS HERRERA 
C.C. o.17.335.255 de Villavicencio 
T.P.6, .529 del C.S. de la J. 

1/4. I 1 I \ 
\ 
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REPUSUCA DE emano* 
RAMA JUDICIAL DEL epoca euetico AROMO TERCERO OVIL itusicten. oe oescomounoti 

valaviceacro 
/Maceo4n 

.50001-4043-0034013-003111 Demandante. ANA MAMA RONCOS ~MAL Demandado_ OLGA itIOA ~JON !OPA misa Pny,-Tcr ~n'yo EsPicit Lit pus rintsci4 

Reunidos los requisitos exigidos por el articulo 75 v 76 itvicn 1 del Cndwo de Procedimiento Civil, as: como lamben los requisitos específicos consagrados en 

SE ADMITE la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA DE M'UNA CUANTIA presentada por ANA MARIA RINCON SABOGAL contra *suena «ESMERA RUBIO y demás herederos determinados e indeterminados. 

Con fundamento en la ley 1561 de 2012, del C P. de C.. articulo 14 numeral r del Código de Procedimiento Civil, de manera oficiosa se ordena la INSCRIPCION DE LA DEMANDA, enla Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, en el NOS de manco/ inmobiliaria número 230-176139 

Por secretaria se oficie a ia Superintendencia de Notariado y Registro, al Incoder, a la unidad Administrativa Especial de Gestion de Restitución de Tierras Despojadas, al Instituto Geográfico AgustIn Codazzi liGAC). y a la Personería Municipal correspondiente para que, si lo consideran pertinente 
hagan las declaraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, 

De la demanda y sus aneros, córrase traslado al demandado por el termino 
de cuatro (4) días para que la conteste. 

Ordénese el emplazamiento de las personas que se crean con derechossobre 
el inmueble, ubicado en la Calle 39 N'34A•149 Barrio Camilo Torres en 
Villavicencio, identificado con el folio de matricula inmobiliaria tio. n6-
176139, e igualmente a los herederos indeterminados de ANA MARIA ANCOR SAROSAL; 

MARISELA HERRERA Y HERMINDA HERRERA, toda vez que se desconoce su domicilio. 

El emplazamiento se efectuará en un diario de amplia circulación nacioneletS 

Sciri LA REPUBLICA, EL TIEMPO, o EL ESPECTADOR y otro medio Masivo de comunicase 

coma la emisora RCN o CARACOL RADIO, teniendo en cuenta las especificactoneS del 

numeral 6y 7 del artículo 407 del CPC. 

fl demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un *etre 

cuadrado, en un lugar visible dd predio objeto del proceso. tonto a le iiia 

/ir/tilico más importante sobre la cual tenga frente o limite. 

Calle 33 a No. 36-15 Edilicio Nuevo Nurlivet,, Peo2 
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REPUILICA DI COLOMBIA RAMA JUDICIAL a PODER MOMOJUZGADO TIMDROCRAL MUNIrJPAI., DE DESCONGEORDS4 
IftualcEt4Cto La valla deberá Contener los datos de que trata el numeral 3. del Articulo 14 de la lee 1561 de 21312 del C. P. de C. Se deben aportar fotografías en les que ie ale " 

el contenido de la valla. 
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Puerto Carreño, Septiembre 5 de 2016. 

Señor: 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

Wely:c. 3 .. 3, e 
sen 2 &\\k<) 

REF: Proceso declaratorio especial de Pertenencia 
Radicado: 50001-40-03-003-2013-0038300 
DTE: Ana María Rincón Sabogal 
DDA: Águeda Rivera Rubio, Personas indeterminadas, Herederos determinados e indeterminados. 

Yo: HERMINDA HERRERA GONZALEZ, mayores de edad, vecinos de la ciudad de Buga (valle), con 
domicilio y residencia en la misma ciudad, e identificados como aparece al pie de mi respectiva 
firma, con todo respeto manifiesto al Señor juez, que por medio del presente escrito, confiero 
PODER especial, amplio y suficiente al Doctor: GUSTAVO ENRIQUE GUTIERREZ TORRES, mayor de 
edad, y vecino de la ciudad de Villavicencio, domicilio y residencia en la misma, abogado en 
ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 19.283.594 expedida en Bogotá, portador 
de la tarjeta profesional Nro. 58608 del Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente 
en el proceso de la referencia. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para: recibir, desistir, transigir, sustituir, solicitar las 
nulidades que se presenten y en general con todas las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento del mandato. 

Ruego al señor Juez, reconocerle personería jurídica a mi apoderado en los términos del presente 
mandato. 

Del Señor Juez 

tinnvIs ifimin..).- • 
91H 1 RMINDA HERRERA GONZALEZ 

CC. Nro c./..o. 166 

Acep 

AV 
CC N° 

NRIQUE GU REZ TO ES 

8 del CSJ 

2 2W6 

, S leo-
c  

neyn

vbec\ - ,

4- t ,

s % 653_1 e 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA‘Y,CONVENDQIN 

DOCUMENTO PRIVADO z ' 
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015,

6109 

En la ciudad de Buga, Departamento de Valle, República de Colombia, el611'110 j:sit, septiembre de 
dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Buga, ' 
HERMINDA HERRERA GONZALEZ, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #0040366959 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

  Firma autógrafa 

1 
3tu7sxv7yewv 

08/09/2016 - 08:31:51 

Conforme al Artículo 13 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Este folio se asocia al documento de PO R ESPECIAL, en el que aparecen como partes HERMINDA 
HERRERA GONZALEZ y que contiene la iguiente información PODER ESPECIAL. 

.• 5. 
(z C2

4).

• 
GLORIA INÉS VALENCIA HERRERA 

Notaria dos (2) del Círculo de Buga - Encargada 

• 
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y la señora 

_En la República de 

Municipio de 

u 2 9 .
a 

edad, de nacionalidad 

en 

del mes de ("c.: //c 

/ /L) de eqii»cii ,

del municipio de 

c: 

( 

sexo7L, cr ))

hijo

natural de
/ 
/S) 

del señor 

7 /5 b 

Departamento de 

(corregimiento o vereda. tc 

del mes de £'/c 4 ,  Iel de mil novecientos 

se presentó el señor 1 1 / ven mayor de 
(nombre del declarante) 

natural de (,) 

y declaró: Que el día /594/(1 .1/e__ 

de mil novecientos 2 e 

nació en 1.7 A/i.0 /-y-, 
(Dirección de la ya, hospital, bar o, .ver da. corregimiento, etc.)

República de _ un niño de 

r ja ; / 

a quien se le ha dado el nombre de / 1--» /2/ 

C2/v:0'/- 23i /1/// /-1—t
- (con cédula N.) 

República de 

e .1 -11-)

República de 

'Uabuelos paternos , 

\.1‘ y abuelos maternos z c/F 
ei\e, 

Hi‘lueron testigos, 

1. En fe de lo cual se 

) 1 El declarante, 

El testigo, ,,"/ 

J' El testigo, 

irma la pres ate acta. 

el-

" 

domiciliado 

_ siendo las 

de3';j2ciños de edad 

de profesión Ccii_x .71.> e eJ - 
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VILLAVICENCIO, SEPTIEMBRE 19 DE 2.016. 

Señor (a): 
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (META). 
E S. D. 

REF. : PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO). 
(DECLARACION DE POSESION MATERIAL DE INMUEBLE). 
DE: ANA MARIA RINCON SABOGAL. 
CONTRA: AGUEDA HERRERA RUBIO, HEREDEROS E INDETERMINADOS. 
RAD. No.: 2013-00383. 

Respetado (a) Señor (a) Juez: 

LUZ DIVIA HERRERA GONZALEZ, Ciudadana colombiana, persona mayor de 
edad, domiciliado y residente en esta Ciudad, identificada con la C.C. No. 
40.367.853 de Villavicencio (Meta), obrando en mi propio nombre, de manera 
respetuosa le manifiesto al (a) Señor (a) Juez, que por el presente escrito, otorgo 
poder especial, amplio y suficiente, en cuanto derecho se requiera al Sr. Dr. 
GUSTAVO ENRIQUE GUTIERREZ TORRES, ibídem Ciudadano colombiano, 
persona mayor de edad, domiciiiado y residente en esta Ciudad, identificado con 
la C.C.No.19.283.594 de Bogotá, D.C., Abogado titulado en ejercicio, portador de 
ia T.P.No.58.608 del C. S. de la J., para que me represente dentro del proceso de 
la referencia en mi calidad de hereredera. 

Mi apoderado está facultado para recibir, transigir, desistir, sustituir, conciliar, 
reasumir, interponer recursos y :as demás que implique el encargo, así cern° las 
consagradas en el artículo 70 del Código de Procedimiento Civil. 

Sírvase señor Juez reconocerle personería jurídica, en los términos y para los 
efectos del poder conferido, pudiendo ser notificado en la calle 35 No.- 14 - 59 
Este Multifamilliar 3 casa 15 condominio Santa Catalina IV de Villavicencio. 

Del señor Juez, atentamente, 

y ( --¿. icti( 
UZ,DI IA HERR- RAG

1
ONZALEZ 

C.C. No. 40.367.853 de Villavicencio. 

Acepto el poder: 

GUSTA REZ TORRES. 

C. ./P4o. 19.28 .594-de otá. 

T.P. No. 58.608 del C.S. de la J. 
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DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 I:1 
7657 

En la ciudad de Villavicencio, Departamento de Meta, República de Colombia, el dieciséis (16) de 
septiembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Primera (1) del Círculo de Villavicencio, 
compareció: 

LUZ DIVIA HERRERA GONZALEZ, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #0040367853, presentó 
personalmente el documento dirigido a SEÑOR JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO-
META y manifestó que la firma que aparece en el presente documento es suya y acepta el contenido 
del mismo como cierto. 

A Firma au rafa  3bfc0adsxupj 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

YOLIMA ZORAYA ROMERO MEDRANO 
Notaria primero (1) del Círculo de Villavicencio 



- onalidad 

• deciar4 

ter 

reloS.-j-C 

íla Eepabie 

e ce 

de 

sepreien -e 5 el señor 

atíra I do 

, noMme 

domiciliado 

déí n de -) - 

,de -a ‘V- nació- en 

de: munioipie 

a 

Ce 

Eldeclq-qnte, 

estize , •-

Departamento (Ie./.

de mil novecientos 

- mayor de edad, de nacionalidad

de mi no‘ e,cientos e 

'y declaró: que el día 

sseaco las 

id:, mon la mmi. ] tuL.ba[nn. sercdueoerege ,slss eo.l 

Rep,Eolica de í .1 

se lo ha dado el nombre de E,,, 

-plica ce 

i .uncionun 

Con CidU, Ko. 

de 

de profesión 

ele 

de p)ofesión - ne, 

un niño de sexo 

hijo y__ , 
nes., 

años de edad, natural 

' 
y la fl- Tr-T 

no o natural) • 

años de edad, natural de - 

siendo abuelos paternos_ 

y abuelos catnrnos 

Fueron testigos 

En fé 62 lo cual se firma la presente acta. 

' quien se Imce el reEisimi 

lecon os efectos Sel articulo segundo 27 de la Ley m de 1936, reconozco al nino 

mmien se reficr: esta Acta como hijo nutnpal -r-pnrh—c¿Mist4ne1á 

,F rma de la adre mit hall el returicietritn) 

iF,essa y ello del funciommo ante quien - el reionmimiento) 



• 

es 

• 



Puerto Carreño, Septiembre 6 de 2016. 

• 

Señor: 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

3c, ?Al 
("-• 

REF: Proceso declaratorio especial de Pertenencia 
Radicado: 50001-40-03-003-2013-0038300 
DTE: Ana María Rincón Sabogal 
DDA: Águeda Rivera Rubio, Personas indeterminadas, Herederos determinados e indeterminados. 

Niosotros: OLIWERIO DE JESUS HERRERA GONZALEZ, HUBERT HÉRRERA GONZALEZ, ROCIO HERRERA 
G6IS/ZPILE4 411AND4. HERRERA GONZALEZ, YOLIMA HERRERA''CCINZALEZ, rpayores de edad, 
vecinos de la ciurdad .'de Puerto Carreño, con domicilio y residencia VIla rhisma ciudad, e 
identificados como aparece al pie de nuestras respectivas firmas, con todo respeto manifiesto al 
Señor juez, que por medio del presente escrito, conferimos PODER especial, amplio y suficiente al 
Doctor: GUSTAVO ENRIQUE GUTIERREZ TORRES, mayor de edad, y vecino de la ciudad de 
Villavicencio, domicilio y residencia en la misma, abogado en ejercicio, identificado con la cedula de 
ciudadanía Nro. 19.283.594 expedida en Bogotá, portador de la tarjeta profesional Nro. 58608 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que nos represente en el proceso de la referencia. 

Nuestro apoderado queda ampliamente facultado para: recibir, desistir, transigir, sustituir, solicitar 
las nulidades que se presenten y en general con todas las demás que sean necesarias para el 
cumplimiento del mandato. 

Rogamos al señor Juez, reconocerle personería jurídica a nuestro apoderado en los términos del 
presente mandato. 

Del Señor Juez 

HERERBA N7ALEZ 
_ 
e Puerto Carreño 

(iotp-1, 11+nrciu 60,- i-/6 > s. 
YOLANDA HERRERA GONZALEZ 
CCN° 21.248.982 DE PTO CARREÑO 
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NOTARÍA 
11. 1(son 411 110 'BO rtiil n'ene: 

Notorio 

UN1 CA 

NOTARIA U1VICA DEL CÍRCULO DE PUERTO CARREÑO, VXHADA. 

EN LA PRESENTE PAGINA SE IIA HECHO LA DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE CONTENIDO, FIRMA DE LA(S) PERSONA(S) 

IE A C'ONTINUACION SE INDIVIDUALIZA(N) CORRESPONDIENTES AL DOCUMENTO ADJUNTO CUYO CONTENIDO) SE RESUME 

ASÍ. 

1-itooerc# (o nude2 
1 22 6 10 (1--ifiA 

ADVERTENCIA: EL DOCUMENTO CARECE DE VALIDEZ SI TIENE ENMENDAD! IRAS, TACHADURAS, ETIQUETAS 
50111?EPUESTAS 051 EL DOCUMENTO ADJUNTO NO TIENE SELLOS DE UNION Y DE RIIHRICAS DE ESTA NOTARIA. 
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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

LA SUSCRITA REGISTRADORA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL 
DE PUERTO CARREÑO VICHADA CERTIFICA, QUE LA 
PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DEL 
ORIGINAL, QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 
DESPACHO, "EXENTO DE SELLO, SEGÚN DECRETO 2150 DE 
1995" SE EXPIDE EN PUERTO CARREÑO VICHADA, A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, A LOS I 7 la 2Z1b 

NOTA: VALIDO PARA TODOS LOS EFECTOS. 

RO 
Registr 

OREZ 
or Especial del Estado Civil (E) 

~es' 

e 

e 



• ' C ) 101 414214. 4 1.S.'''
a i , 

República 4e tw-4-€4   DO  artan 1021041 t e'1ca-

ipio de  Cec-zato Ote---42/1 -1-0-   — 

-).-ti_ÁJE -  del mes de  e.theer-La•a" 
ktoetegluntento o vereda, etc.)

de 1 utirnevecientos !f 

______se presentó el señor  411-1"-ex  Lr" (0.1-4..-z-QA-P•- m: yor de 
V 

(oobre del declarante) 

de nac onalidadMrictp-cati-o  natural de  l'a (L40CL  domiciliado 

7 .,k_,,, - 
i7.., Cr, y declaró: Que el día  go--S-t-cs (41(4) 

-  .4  lx,‘  .., 
S 

el nws de Gli.,-•-z -c4ccc-á-L,  de mil novecientos  

,, jai- 

sic So 

p ',gie la  ,t<_&a fc-A-s- r ació en af) j‘-•¿-)---,  pla 2- ..4  c ce ... ..•.. .• . 

(D reccIón d la casa, b  }barrios Y e a, correqunten o, etc.) 

<-.-. . .--7 del municipio de  (!a-'-,-,¿-<-4-- v República de  un niño d 

'r 
C o 

so_11.02É, ei.z•itti,  a quien se le ha dato el nombre 1 le  el" ... 

o ,, ,/..4•11, •-t oi l del señor e24,2-e-c-<--(2 (  
__ 

dea•• 

, / 
(con cé lula N9) . 

tlt.:al t e_ & j-0 -9-r  República de  4,4  --J'e'  de profesión 

y le aeri)ra 9~-tte e. It .  
de at arios de edad, nitural 

.a.. ,,,i,•-tct-4  República de ¿:.  4-6 "-i- " de profesión cér  siend 

abut , )6 pata tos e e-da--11 01-' -'-c 4-24-o- f 6191.--a ceo-- 91124-~ -

/; 
/ I

£) telt s I fletemos pLe4--,) Jit "oi  .t.a. cl 

Fuer in .es ¡gas  1Q4. -.29 

En I: d a lo mal se firma la present: acta. 

El hclarar tt ,  y (C:L.».-N e,..x.e.Art, 'e 
(con ula 

El Instigo, 1  -- ely‘r 4/.3 
•: (con tidula N9) 

•~>«-c. Wée149‘ e- /  g 
ula 149) 

Pa: :i (dalos del artículo segundo 

Acit corno hijo natural y para comEanct 



Atte* 
19119g1A, 

REGISTRADURíA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

LA SUSCRITA REGISTRADORA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL 
DE PUERTO CARREÑO VICHADA CERTIFICA, QUE LA 
PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DEL 
ORIGINAL, QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 
DESPACHO, "EXENTO DE SELLO, SEGÚN DECRETO 2150 DE 
1995" SE EXPIDE EN PUERTO CARREÑO VICHADA, A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, A LOS jP L'e 

NOTA: VALIDO PARA TODOS LOS EFECTOS. 

RO FLOREZ 
Registrador Especial del Estado Civil (E) 

murar 
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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

LA SUSCRITA REGISTRADORA ESPECIAL DEL ESTADO CIVIL 
DE PUERTO CARREÑO VICHADA CERTIFICA, QUE LA 
PRESENTE FOTOCOPIA ES FIEL REPRODUCCIÓN DEL 
ORIGINAL, QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTE 
DESPACHO, "EXENTO DE SELLO, SEGÚN DECRETO 2150 DE 
1995" SE EXPIDE EN PUERTO CARREÑO VICHADA, A 
SOLICITUD DEL INTERESADO, A LOS 1 7

NOTA: VALIDO PARA ACREDITAR PARENTESCO. 

-7 111 • &Pi , ihr 

RO •1:11. • MAUI5rti I FLOREZ 
Registrador Especial de Estado Civil (E) 

• 

•—tsr 

• 



En a República de 

M 'cipio de 

Departamento de 

3 ,‘D 5-

laho38

(corregimiento o vereda, etc.) 

75  del mes de de mil novecientos 

 se presentó el señor 
mayor de 

edad, de nacionalidad natural de domiciliado 
en y declaró: Que el día 

del mes de de mil novecientos  •  siendo las 
 de la nació en 

(nombre del declarante, 

Dirección de la casa, hospital,, harria, vereda, corregimiento, etc.)  del municipio de República de un niño de 
sexo a quien se le ha dado el nombre de 
hijo del señor de --  años de edad, (con cédula No.) 

natural de República de  de profesión 
y la señora 

de  •  años de edad, natural de 
República de 

abuelos paternos 

y abuelos maternos 

Fueron testigos 

En fe de lo cual 

El declarante, 

de profesión siendo 

El testigo, 

El testigo, 

se firma 

(r-

7 

o 
(ccn cedula No.) 

dama y sello del funcionario ante quien se hac I registra) 
li fe4 Para efectos del artículo segundo (2o.) de la Ley 45 de 1936, reconozco al niño a.que se,refilreffeata • lel '.Acta como hijo natural y para constancia rmo.  

/ 4  0/1.) Il fdr a /Ckd (firma del padre que hace I reconocimiento) 

(lama de la madre que hace el reconocimiento) 

(firma y sello del funcionario ante guíelo se hace el onocImientoi 

' i) 

1.1



• 

• 



nento de 

to 

—de mil novecientos 

del deolarantel 

caso, hospital, barrio, vereda, ce 

1. de 

zite 

—de profesión 

de  'a  años de eda 

profesión 

de 

En la República de 

Municipio de  L(er 

a ,/ ' < v•-7, e 
- 

 se presentó el señor 

edad, de nacionalidad  ---,4;(--/1   al de 

Departamento de 

una, .-1f 

(Corregimiento o vereda, etc.) 

k/r a- (  de mil novecientos 

eL-

del mes de 

(nombre del decl‘rantr) 

en y declaró: Que el día 

del mes de de mil novecientos 

 mayor de 

domiciliado 

de la --. .-- ' nació en_
y (Dirección de la casa hospital bavno verecra-- corregimiento etc.) y 

 del municipio de  .ierv:c:'' a —  República de - n-e (--- Li _-----  un niño de 
' 

o  :-(u., it  a quien se le ha dado el nombre de   
,

hijo  ---2,- -,:,, .2,-c -  del señor  c -"--r -, e' ,-.:.: r-  -e —., . e u, de  5,-l:  años de edad, 
(con cedula No / 

7 - 
/' 

e 
( natural de  --e, c t c — R '...  epublica de  .2-e),"- _ / r ...e, .! te  de profesión 

y la señora  / --•_. _.,, , '. _ t: ece <,' c c e ,, (,........ ,L et. r.ede yr,/ .--

 años de edad, natural de 
r: 

siendo las 

abuelos paternos 

República de  CC >"L t e(  de profesión '  — siendo 

  y abuelos maternos 

•1 9 S. 3 

c 

a" e 

el registro) 

econozco al niño a que se 

'a) 

nt0) 

000nOCIrment01 

Fueron testigos  

En fe de lo cual se firma la presente acta.  

El declarante,  le;-/V-A'A '2/V1(con cedula No ) 

El testigo,  - - (f/ 

El testigo, 
--y (con cedula No.) 

Ci O 

-- e-- e. 

4:

• 
(firma y selladel gre :ree hace el registro) 

Para efectos del articulo segundo (20.1khe4a j, 145 de4936, reconozco al niño a que se refiere esta 

Acta como hijo natural y para constancia 

(firma y sello del funcionario ante qui n se hace' . el ,  ecanocinnenlo) 



• 



1 

• 
• 

• 
• 

bgc 
VILLAVICENCIO, SEPTIEMBRE 29 DE 2.016. 

Señor (a): 
JUEZ TERCERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO (NIETA). 
E. S. D. 

1 

lo 

,
(o

REF.: CONTESTACION DE EE.:MANDA DENTRO DE PROCESO ORDINARIO 
(DECLARATIVO) 
(DECLARACION DE POSESION MATERIAL DE INMUEBLE) 
DE: ANA MARIA RINCON SABOGAL 
CONTRA: AGUEDA HERRERA RUBIO 
RAD. No.: 2013-00383 00. 

Respetado (a) Señor (a) Juez: 

GUSTAVO ENRIQUE GUTIERREZ TORRES, Ciudadano colombiano, mayor de 
edad, domiciliado y residente en esta Ciudad, identificado con la C. C. 
No.19.283.594 de Bogotá,D.C., Abogado titulado y en ejercicio, portador de la 
T.P.No.58.608 del C. S. de la J., obrando como apoderado judicial de OLIVERIO 
DE JESUS HERRERA GONZALEZ, ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA 
HERRERA GONZALEZ, YOLIMA HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA 
GONZALEZ, LUZ DIVIA HERRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA 
GONZALEZ, ibídem ciudadanos (as) colombianos (as), mayores de edad, 
domiciliados (as) y residentes en esta Ciudad, como en la ciudad de Puerto Carreño 
(Vichada) , identificados (as) con las C.C. Nos. 18.261.080, 21.249.167, 21.248.982, 
21.248.618, 18.262.225 de Puerto Carreño (Vichada), 40.367.853 Y 
40.366.959 de Villavicencio (Meta), respectivamente, de conformidad con los 
legales poderes otorgados al suscrito y ANEXOS al expediente, ESTANDO 
DENTRO DEL TRASLADO SEÑALADO POR LA LEY ESTABLECIDO PARA EL 
EFECTO, respetuosamente le manifiesto que me permito contestar EL PROCESO 
ORDINARIO (DECLARATIVO) de la referencia y a la vez presentar las 
respectivas EXCEPCIONES DE FONDO para que sean tenidas en cuenta en su 
momento procesal, tendientes a 'que se rechacen las peticiones instauradas por 
el vocero de la activa en este asunto y con el fin de que previos los trámites 
correspondientes se hagan los pronunciamientos respectivos. 

Lo anterior lo efectúo de conformidad a lo establecido en el Artículo 96 
(Contestación de la demanda) del C.G.P. (LEY 1564 DE 2012) en conc .con el 
Art.92 del C.P.C. 

A LOS HECHOS a que se hace alusión en la demanda, me pronuncio sobre los 
mismos, así: 

AL PRIMERO: De la ubicación del bien inmueble, ES CIERTO que los linderos allí 
mencionados corresponden al objeto del litigio, ubicado en la Calle 39 No. 34A - 
149 Barrio "Camilo Torres" de esta Ciudad de Villavicencio (Meta) y tiene los 
siguientes linderos según la escritura pública No.236 de marzo 29 de 1944, por el 
frente: el camellón que conduce de esta ciudad al Hospital Monfort, por el fondo: 
con terreno del vendedor; por uno de sus costados: con lote y edificación de 
Carmen Riveros; y por el otro costado: con lote y edificación de Pedro Pablo; el 
bien inmueble antes alinderado tiene una extensión total de 176 metros cuadrados 
y se encuentra registrado en la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de la 
ciudad de Villavicencio, cuyo número de matrícula inmobiliaria es el 230-176139 y 
quien figura en el certificado como propietaria es la Sra. AGUEDA HERRERA 
RUBIO (q.e.p.d.) quien es la Demandada dentro la litis que nos ocupa. 

AL SEGUNDO: NO ES CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque la Señora 
ANA MARIA RINCON SABOGAL, (Q.E.P.D.)., la entonces mandante, NO SE 
ENCONTRABA HABITANDO el bien inmueble mencionado en el Hecho anterior 
en calidad de poseedora desde el año de 1975 SINO QUE LO HABITABA COMO 
COMPAÑERA DEL Sr. JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d.), QUIEN A SU 
VEZ ERA HIJO LEGITIMO DE LA AQUÍ DEMANDADA Sra. AGUEDA 
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HERRERA RUBIO y por ende, a su vez, era legítimo heredero de la misma junto 
con su entonces legítimo Herm.lno OLIVERIO DE JESUS HERRERA (q.e.p.d.), 
quien a su vez es el padre, ibídem legítimo, de mis aquí poderdantes así como de 
mí también mandante MARISOL HERRERA GONZALEZ quienes son los (as) 
hermanos (as) más que le sobreviven y que por lo tanto se constituyen en herederos 
legítimos de este último, ya que OLIVERIO DE JESUS HERRERA GONZALEZ, 
ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA HERRERA GONZALEZ, YOLIMA 
HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA GONZALEZ, LUZ DIVIA 
HERRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA GONZALEZ e igualmente 
MARISOL HERRERA GONZALEZ, son por lo tanto nietos (as) también legítimos 
(as), valga la repetición, de la aquí demandada Sra. AGUEDA HERRERA RUBIO. 

Por lo tanto, desde esa fecha, la actora no pudo haber ejercido actos de señor y 
dueño sobre el bien inmueble antes mencionado, por todo lo antes acotado y/u 
observado AMÉN de que el Sr. JOSE GREGORIO HERRERA FALLECIO 
SOLAMENTE HASTA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2008. 

• 
e 

• 
• 

Tan cierto es lo anteriormente afirmado que efectivamente en el HECHO OCTAVO 
de esta litis reconoce el Apoderado de la entonces Actora, COMO HEREDEROS 
DETERMINADOS y existentes a la señora LUZ DIVIA HERRERA, a la Sra. 
MARISELA HERRERA, a la Sra. HERMINDA HERRERA, y otros (as) que, itero, 
son Hermanos (as) legítimos entre si e ibídem son ahora mis mandantes. 

Así mismo, como ya se lo había manifestado previamente a este H. Despacho 
Judicial, debo de informarle nuevamente sobre este mismo HECHO el que la 
entonces mandante y Demandante ANA MARIA RINCON SABOGAL FALLECIO 
EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2014 (ANEXO CERTIFICADO DE DEFUNCION) y 
desconozco e ignoro aquí si los hijos (as) de la misma le han dado aviso 
correspondiente de tal acaecer a este honroso Juzgado para los efectos legales y 
procesales pertinentes y subsiguientes, ya que de lo contrario y proseguirlo así se 
constituye en un acto mala fe y fraude procesal. 

Por lo anterior, reitero, NO ES CIERTO que la entonces aquí Demandante fuese 
y/o hubiese sido poseedora del bien inmueble mencionado en el hecho número 
uno de la demanda, por haber entrado en el inmueble en calidad compañera del 
Sr. JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d.), lo cual lo convirtió en simple tenedora 
del mismo Y, POR LO TANTO, LO QUE HABIA Y/0 HAY QUE ADELANTAR 
ERA Y ES EL PROCESO DE SUCESION CORRESPONDIENTE, dado itero, el 
fallecimiento de todos los causantes, entre otros, el de la misma aquí entonces 
Demandante, Sra. ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.). 

AL TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior 
porque no nos consta el que La señora ANA MARIA RINCON SABOGAL, haya 
convivido con el señor JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d) por más de 55 
años y que fruto de esa unión hubiesen tenido tres (3) hijos, y que su lugar de 
residencia en sus últimos 35 años fue en el inmueble materia de este proceso y 
ubicado en esta ciudad de Villavicencio (Meta). 

AL CUARTO: NO ME CONSTA.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque 
desconozco si el estado civil de la entonces mandante a esa fecha era soltera. 

AL QUINTO: NO ES CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque dicha 
tenencia NO PRUEBA con los actos realizados el ánimo de señor y dueño que 
presuntamente ejerció la entonces demandante en su calidad de simple tenedora, 
y que hasta la fecha de instauración de esta demanda, como fueron: 
-La instalación de los servicios públicos de gas y el pago de los servicios de gas, 
acueducto y energía, para lo cual adjuntó los correspondiente recibos. 
-El pago de los impuesto predial desde el año 1976, sobre el bien inmueble, para 
lo cual se anexan los correspondientes recibos de pago y el paz y salvo expedido 
por Alcaldía de Villavicencio. 
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• 

• 

-Las mejoras sobre el bien inmueble que ha realizado la poseedora, son las 
siguientes: dos (2) baños, dos (2) alcobas, lavaplatos, tanque, el muro de patio 
trasero, y el baldosín de alguna parte de la casa. 
NO ES CIERTO PORQUE DICHAS INSTALACIONES, MEJORAS Y PAGOS 
LAS REALIZO CUANDO ESTABA EN VIDA EL Sr. JOSE GREGORIO 
HERRERA, SU ENTONCES COMPAÑERO Y LEGITIMO SUCESOR, Y NO ELLA 
SOLA. 

SOBRE ESTE ASPECTO Y RESUMIENDO: No es cierto que la entonces 
demandante (q.e.p.d.) hubiese ejercido actos de señora y dueña sobre el inmueble 
objeto del litigio, solo se sirvió de él en calidad de mera tenedora. 

No es cierto que haya pagado los impuestos del inmueble desde el año 1976 
como lo afirma en la demanda, ya que su compañero, repito falleció únicamente 
hasta el año 2.008 y, en gracia de discusión, si lo efectuó lo hizo en calidad de 
tenedora por todo lo antes acotado y, en cuanto a los pagos y asignación de 
servicios públicos domiciliarios, la Ley señala lo siguiente: 
LEY 142 DE 1994 "Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos 
domiciliarios y se dictan otras disposiciones". 

Artículo 134. Del derecho a los servicios públicos domiciliarios. Cualquier persona 
capaz de contratar que habite o utilice de modo permanente un inmueble, a 
cualquier título, tendrá derecho a recibir los servicios públicos domiciliarios al 
hacerse parte de un contrato de servicios públicos. 

Tampoco es cierto que la demandante sea reconocida como poseedora ya que 
estaba en calidad de tenedora, el pago de impuestos realizado "supuesta y/o 
presuntamente" por la demandante así como el mantenimiento y mejoras al 
inmueble son hechos naturales de quien tiene un bien inmueble de mantenerlo en 
debida forma, para usarlo y servirse de él, sin que esto suponga actos de señorío 
sobre el bien. 

AL SEXTO: NO ME CONSTA.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque desconozco 
si desde dicho año 1975 la entonces demandante (q.e.p.d.). hubiese sido 
reconocido como poseedora por los vecinos allí mencionados. 

AL SEPTIMO: ES TOTALMENTE CIERTO. La persona que aparece en el 
certificad de libertad y tradición como actual propietaria falleció el 5 de abril de 
1975, o sea la Sra. AGUEDA HERRERA RUBIO (q.e.p.d.), lo que prueba 
fehaciente, legal y procesalmente que se constituyeron en los Legítimos 
Herederos de la misma sus entonces hijos JOSE GREGORIO HERRERA 
(q.e.p.d.), y OLIVERIO DE JESUS HERRERA (q.e.p.d.), quien a su vez es el 
padre, ibídem legítimo, de mis poderdantes así como también de MARISOL 
HERRERA GONZALEZ, quienes son los que le sobreviven y que por lo tanto se 
constituyen en herederos legítimos de este último, ya que OLIVERIO DE JESUS 
HERRERA GONZALEZ, ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA HERRERA 
GONZALEZ, YOLIMA HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA 
GONZALEZ, LUZ DIVIA HEFIRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA 
GONZALEZ así como MARISOL HERRERA GONZALEZ, son por lo tanto nietos 
(as) también legítimos (as), valga la repetición, de la aquí demandada Sra. 
AGUEDA HERRERA RUBIO y, repito, por lo tanto, desde esa fecha, no pudo 
haber ejercido actos de señor y dueño sobre el bien inmueble antes mencionado, 
por todo lo antes acotado y/u observado AMÉN de que el Sr. JOSE GREGORIO 
HERRERA FALLECIO SOLAMENTE HASTA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 
2008!!! Y, POR LO TANTO, LO QUE HABIA Y/0 HAY QUE ADELANTAR ERA Y 
ES EL PROCESO DE SUCESION CORRESPONDIENTE, dado itero, el 
fallecimiento de todos los causantes, entre otros, el de la misma aquí entonces 
Demandante, Sra.ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.). 

AL OCTAVO:NO ES CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior porque AHORA SI 
se conocen y así se debe reconocer dentro de la demanda como herederos 
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determinados a mis poderdantes OLIVERIO DE JESUS HERRERA GONZALEZ, 
ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA HERRERA GONZALEZ, YOLIMA 
HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA GONZALEZ, LUZ DIVIA 
HERRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA GONZALEZ, así como a la 
Sra. MARISOL HERRERA GONZALEZ, ya que son por lo tanto nietos (as) 
también legítimos (as), valga la repetición, de la aquí demandada Sra. AGUEDA 
HERRERA RUBIO, y de los cuales, con la presente, ya se conoce su domicilio 
y/o ubicación. 

ENTONCES COMO LA SITUACION CAMBIO, H.Sr.(a) JUEZ, AQUÍ HAY QUE 
RECONOCER AHORA TAMBIÉN COMO HEREDEROS (AS) DETERMINADOS 
(AS) A MIS PODERDANTES OLIVERIO DE JESUS HERRERA GONZALEZ, 
ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA HERRERA GONZALEZ, YOLIMA 
HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA GONZALEZ, LUZ DIVIA 
HERRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA GONZALEZ, así como a la 
Sra. MARISOL HERRERA GONZALEZ, quien igualmente es PODERDANTE del 
suscrito. 

• 

• 

AL NOVENO: NO ES CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior en razón a que la 
entonces demandante (q.e.p.d.) nunca ejerció dicha presunta posesión de manera 
libre, pacífica, ininterrumpida y por ende no reconociéndosele como propietaria por 
los años que allí manifiesta. 
Por lo tanto me manifiesto y opongo y, a su vez, solicitare a través de este mismo 
proceso que NO SE DECLARE Y/0 NIEGUE LA CORRESPONDIENTE 
PROPIEDAD a favor de la entonces Demandante, Sra.ANA MARIA RINCON 
SABOGAL (q.e.p.d) por la vía de Prescripción Extraordinaria. 

AL DECIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO.QUE SE PRUEBE. Lo anterior 
porque el inmueble de que trata esta demanda efectivamente no excede de los 
250 salarios mínimos legales mensuales vigentes pero su avalúo COMERCIAL 
sobrepasa y/o excede a la fecha la suma de los CUARENTA MILLONES 
($40'000.000,00) M/CTE. 

AL ONCE: NO ES CIERTO. QUE SE PRUEBE. Ello en razón a que si bien es 
cierto que el inmueble sobre el cual se solicita titulación a través de este proceso 
no se encuentra en las circunstancias de exclusión previstas en el artículo 6°. de la 
ley 1561 de 2012 TAMBIEN ES CIERTO QUE DICHA LEY, que establece un 
proceso verbal especial para otorgar títulos de propiedad al poseedor material de 
bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, sanear la 
falsa tradición y se dictan otras disposiciones, establece en su ARTÍCULO 
1 o.OBJETO; ARTÍCULO 2o.SUJETOS DEL DERECHO y ARTÍCULO 4o. 
POSEEDORES DE INMUEBLES URBANOS, entre otros, y la demandante no 
cumple y/o está dentro de dichos parámetros. 

II.- A LAS PRETENSIONES: 

ME OPONGO A LAS PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA PORQUE NO 
LE ASISTE EL DERECHO INVOCADO. 

Por lo anterior, reitero NO ES CIERTO que la entonces aquí Demandante fuese 
y/o hubiese sido poseedora del bien inmueble mencionado en el hecho número 
uno de la demanda, por haber entrado en el inmueble en calidad compañera del 
Sr. JOSE GREGORIO HERRERA (q.e.p.d.), lo cual lo convirtió en simple 
tenedora del mismo Y, POR LO TANTO, LO QUE HABIA Y/0 HAY QUE 
ADELANTAR ERA Y ES EL PROCESO DE SUCESION CORRESPONDIENTE, 
dado itero, el fallecimiento de todos los causantes, entre otros, el de la misma aquí 
entonces Demandante, Sra.ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.). 

Lo antes manifestado de conformidad y concordante al pronunciamiento previo de 
los HECHOS. 



Efectuado lo anterior ORDENAR que se condene en Costas, Gastos Procesales y 
Agencias en Derecho a la parte demandante por haber dado origen a esta litis y, 
en caso de resultar vencida en el juicio. 

III.- EXCEPCIONES DE MERITO Y/0 DE FONDO: 

De conformidad con lo reglado por el Artículo 96 del C.G.P (LEY 1564 DE 2012) 
en conc. con el Num.3° del Art.92 del C.P.C. efectúo y/o propongo las siguientes 
EXCEPCIONES DE MÉRITO contra las pretensiones de la demandante, con 
expresión de su fundamento fáctico y el juramento estimatorio, así: 

PRIMERA: TRAMITE INADECUADO DE LA DEMANDA: LO ANTERIOR 
PORQUE CONSIDERO QUE LEGAL Y PROCESALMENTE QUE HAY QUE 
TRAMITAR ES UN PROCESO SUCESORAL. 

• 

• 

En efecto, y como lo manifesté en los numerales 7° y 8°. de esta contestación la 
persona que aparece en el certificado de libertad y tradición como actual 
propietaria falleció el 5 de abril de 1975, o sea la Sra. AGUEDA HERRERA 
RUBIO (q.e.p.d.), lo que prueba fehaciente, legal y procesalmente que se 
constituyeron en los Legítimos Herederos de la misma sus entonces hijos JOSE 
GREGORIO HERRERA (q.e.p.d.), y OLIVERIO DE JESUS HERRERA (q.e.p.d.), 
quien a su vez es el padre, ibídem legítimo, de mis poderdantes así como también 
de MARISOL HERRERA GONZALEZ, quienes son los que le sobreviven y que por 
lo tanto se constituyen en herederos legítimos de este último, ya que OLIVERIO DE 
JESUS HERRERA GONZALEZ, ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA 
HERRERA GONZALEZ, YOLIMA HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA 
GONZALEZ, LUZ DIVIA HERRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA 
GONZALEZ así como MARISOL HERRERA GONZALEZ, son por lo tanto nietos 
(as) también legítimos (as), valga la repetición, de la aquí demandada Sra. 
AGUEDA HERRERA RUBIO y, repito, por lo tanto, desde esa fecha, no pudo 
haber ejercido actos de señor y dueño sobre el bien inmueble antes mencionado, 
por todo lo antes acotado y/u observado AMÉN de que el Sr. JOSE GREGORIO 
HERRERA FALLECIO SOLAMENTE HASTA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 
2008!!! Y, POR LO TANTO, LO QUE HABIA Y/0 HAY QUE ADELANTAR ERA Y 
ES EL PROCESO DE SUCESION CORRESPONDIENTE, dado itero, el 
fallecimiento de todos los causantes, entre otros, el de la misma aquí entonces 
Demandante, Sra. ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.). 

Amén del que AHORA SI se conocen y así se debe reconocer dentro de la 
demanda como herederos determinados a mis poderdantes OLIVERIO DE 
JESUS HERRERA GONZALEZ, ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA 
HERRERA GONZALEZ, YOLIMA HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA 
GONZALEZ, LUZ DIVIA HERRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA 
GONZALEZ, así como a la Sra. MARISOL HERRERA GONZALEZ, ya que son 
por lo tanto nietos (as) también legítimos (as), valga la repetición, de la aquí 
demandada Sra. AGUEDA HERRERA RUBIO, y de los cuales, con la presente, 
ya se conoce su domicilio y/o ubicación. 

ENTONCES COMO LA SITUACION CAMBIO, H. Sr. (a) JUEZ, AQUÍ HAY QUE 
RECONOCER AHORA TAMBIÉN COMO HEREDEROS (AS) DETERMINADOS 
(AS) A MIS PODERDANTES OLIVERIO DE JESUS HERRERA GONZALEZ, 
ROCIO HERRERA GONZALEZ, YOLANDA HERRERA GONZALEZ, YOLIMA 
HERRERA GONZALEZ, HUBERT HERRERA GONZALEZ, LUZ DIVIA 
HERRERA GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA GONZALEZ, así como a la Sra. 
MARISOL HERRERA GONZALEZ, quien igualmente es PODERDANTE del 
suscrito. 

SEGUNDA: CARENCIA DE PRESUPUESTOS PARA LA VIABILIDAD DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA 
CAUSA. 
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Concordante con la anterior esta excepción la fundamento en el hecho disiente y 
protuberante de esta litis, instaurada con argucias para confundir al juzgado, pues, 
la pretensión principal, esto es la declaración de Que se profiera sentencia de 
titulación de la posesión material del inmueble cuya ubicación y linderos se 
establecen en el hecho primero de esta demanda, a favor de la señora ANA 
MARIA RINCON SABOGAL es inane, debido a que prevalece la nulidad absoluta, 
ya que habiéndose omitido requisitos y formalidades esenciales establecidas por 
la Ley, esta no produce obligación alguna. 

Nótese que hoy en día se han venido olvidando los principios fundamentales de la 
hermenéutica del derecho sustancial y procesal, y si se recurre a ellos se hace mal 
uso, tal es el caso de esta demanda, con lo cual se hace un mal entendido uso de 
esta acción consagrada en nuestro ordenamiento procesal civil, ya que, 
hábilmente se reclama que se le de vida jurídica a un acto que nunca ha nacido a 
la vida jurídica, valga la redundancia, luego estas acciones especiales 
consagradas en el NUEVO C.G.P. Y EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, 
nunca pueden ser fuente de pronunciamiento al respecto y/o enriquecimiento 
injusto, ya que nadie puede enriquecerse a expensas de los demás aduciendo 
alegaciones rebuscadas y hechos inciertos, preparados calculadamente. 

• 

• 

Para que procedan las pretensiones incoadas por el ilustre apoderado de la 
actora, es preciso, según lo reitera la doctrina de la Corte, que se cumpla con los 
requisitos establecidos por la H. C.S.J. SALA DE CASACIÓN CIVIL, SENTENCIA 
DEL 18 DE OCTUBRE DE 2005, M.P. Dr. CESAR JULIO VALENCIA COPETE. 

En este orden de ideas y en concordancia con los art.72, 73, 74, 307,308 del C. de 
P. C., solicito se declare probada la excepción propuesta y se condene en costas y 
perjuicios a la parte demandante. 

TERCERA: ABUSO DEL DERECHO DE POSTULACION: 

En armonía con las precedentes invoco igualmente esta excepción para que se 
considere en el momento de producirse el fallo de instancia por las siguientes 
razones: 

Causa confusión y espanto los diferentes vicios que se han venido acumulando en 
este juicio y las reiteradas equivocaciones en materia de procedimiento por parte 
de la parte Actora, ya que de las pretensiones de la demanda se concluye que se 
solicita una declaración la cual no puede nacer a la vida jurídica por la falta de los 
requisitos legales y procesales para ello pues a ella le antecede las nulidades 
pertinentes y, de lo anterior se infiere que la parte demandante hace uso, o abuso 
al derecho de postulación siendo ilógico pretender que la parte demandada asuma 
responsabilidades por un acto que no ha nacido a la vida jurídica y que no produce 
efectos jurídicos ni ata a las partes para producir obligación. 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta condenar en costas perjuicios 
conforme a los artículos 72. 73. 74, 307 y 308 del C. P. C. 

CUARTA: AUSENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL POR PETICION DE 
MODO INDEBIDO. 

En efecto, en armonía y concordancia con las anteriores excepciones propuestas 
y fundamentadas se inició esta demanda, que jamás pudo tener vida jurídica por 
alta de sustento jurídico. Con lo anterior brota a la luz del derecho, que la 
demanda materia de esta litis es una interpretación errónea hecha por el Actor al 
pretender una declaración a la que no hay lugar y por eso, en nada son 
conducentes los argumentos rebuscados por el apoderado de la parte Actora en 
su Libelo de Demanda, pues se nota de bulto la ausencia de derecho sustancial 
para deprecar dicha declaración. 
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Sírvase declarar probada la excepción propuesta, condenar en costas y perjuicios 
al temerario demandante, pues ha perjudicado a mis representados con la 
presente demanda y por eso quien demanda la intervención de la jurisdicción para 
el arreglo de los conflictos surgidos con sus conciudadanos, ha de obrar siempre 
sin temeridad, tanto en sus pretensiones como en el ejercicio de sus derechos 
procesales y, además debe proceder con lealtad y buena fe, según lo impera el 
Art. 71 del Estatuto de Enjuiciamiento Civil. 

Por todo lo anterior, no es cierto que se le deba otorgar el título a la entonces y 
aquí Demandante Sra. ANA MARIA RINCON SABOGAL (q.e.p.d.) de la 
propiedad ubicada en la Calle 39 No. 34A - 149 Barrio "Camilo Torres" de esta 
Ciudad de Villavicencio (Meta) y que tiene los linderos establecidos en la escritura 
pública No.236 de marzo 29 de 1944 y que se encuentra registrado en la Oficina 
de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Villavicencio, cuyo número de 
matrícula inmobiliaria es el 230-176139 y quien figura en el certificado como 
propietaria es la Sra. AGUEDA HERRERA RUBIO 

• 

• 

Sírvase declarar probadas las excepciones propuestas condenar en costas y 
perjuicios a la parte demandante en este proceso. 

H. Señor (a) Para lo anterior téngase en cuenta lo reglado por el C.G.P. en los 
Artículos: 87 que establece: Demanda contra herederos determinados e 
indeterminados, demás administradores de la herencia y el cónyuge; El 
Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la 
demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 
corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. 
En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y 
ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, los 
documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 
demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el 
último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 
Los recursos contra el auto que rechace la demanda comprenderán el que negó 
su admisión. La apelación se concederá en el efecto suspensivo y se resolverá de 
plano. 
En todo caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la 
presentación de la demanda, deberá notificarse al demandante o ejecutante el 
auto admisorio o el mandamiento de pago, según fuere el caso, o el auto que 
rechace la demanda. Si vencido dicho término no ha sido notificado el auto 
respectivo, el término señalado en el artículo 121 para efectos de la pérdida de 
competencia se computará desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 
demanda. 
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Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al 
juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez. 
Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las 
demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente. 
Parágrafo primero. 
La existencia de pacto arbitral no da lugar a inadmisión o rechazo de la demanda, 
pero provocará la terminación del proceso cuando se declare probada la 
excepción previa respectiva. 
Parágrafo segundo. 
Cuando se trate de la causa prevista por el numeral 4 el juez lo remitirá al 
defensor de incapaces, para que le brinden la asesoría; si esta entidad comprueba 
que la persona no está en condiciones de sufragar un abogado, le nombrará uno 
de oficio. 

IV.- JURAMENTO ESTIMATORIO: 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P., Artículo 97 (..."La falta del 
juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva reclamación del 
demandado...)," establezco el mismo en la suma de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS ($40'000.000,00) M/CTE, que es por concepto y valor COMERCIAL del 
inmueble motivo de la litis. 

V.-PRUEBAS 

Solicito Señor (a) Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las 
siguientes: 

DOCUMENTALES: 

- TODAS LAS OBRANTES AL PROCESO Y APORTADAS POR LA PARTE 
ACTORA. 

-IBIDEM APORTO LOS REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO DE MIS 
PODERDANTES: OLIVERIO DE JESUS HERRERA GONZALEZ, ROCIO 
HERRERA GONZALEZ, YOLANDA HERRERA GONZALEZ, YOLIMA HERRERA 
GONZALEZ, HUBERT HERRERA GONZALEZ, LUZ DIVIA HERRERA 
GONZALEZ Y HERMINDA HERRERA GONZALEZ. 

- ANEXO EL CERTIFICADO DE DEFUNCION de la entonces mandante y 
Demandante ANA MARIA RINCON SABOGAL QUIEN FALLECIO EL DIA 4 DE 
AGOSTO DE 2014. 

PERICIAL: 

Sírvase H. Señor (a) Juez decretar INSPECCIÓN JUDICIAL con intervención de 
peritos sobre el predio objeto del presente proceso, con el objeto de constatar los 
hechos de la contestación y de la excepciones de fondo formuladas. 

-LAS QUE EL JUZGADO ORDENE DE OFICIO O CONSIDERE PROCEDENTES 
PARA EL ESCLARECIMIENTO DE LA VERDAD. 

VI.-DERECHO: 

En derecho me fundamento en los artículos 96, 87de1 C.G.P (LEY 1564 DE 2012) 
en conc. con el Num.3° del Art.92 del C.P.C. y demás normas concordantes y 
aplicables. 

VII.- NOTIFICACIONES: 

La parte Actora, como su Apoderado, las reciben en la nomenclatura manifestada 
y aportada dentro del expediente. 
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EL SUSCRITO APODERADO COMO MIS PODERDANTES: Las recibiremos 
personalmente en la Secretaria de su Despacho o en la CALLE 35 No.14 — 59 
ESTE, MULTIFAMILIAR 3, CASA 15,"CONDOMINIO SANTA CATALINA IV" 
también de esta Ciudad de Villavicencio (Meta). 

Para la aplicación del ART.96 C.G.P. Num 5o. indico como la dirección de 
CORREO 
ELECTRÓNICO: eswimafamilia@hotmail.com 

Sírvase, Señor (a) Juez, reconocerme personería para actuar. 

Del (a) Señor (a) Juez, con el respeto que a bien se amerita. 

Atentamente; 

• 

• 

UTIERRE ORRES. 
otá, D.C. 
la J. 


